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Comunicado Nº.: 16/2011 

Fecha: 29  de Marzo de 2011 

 
 
 
En el día de hoy, se nos ha comunicado por la Dirección Xeral de Xustiza  que  en 
base a las sentencias estimatorias ganad@s por los  compañer@s  representados por 
los Servicios Jurídicos de UGT  (hemos conseguido 6 sentencia estimatorias del 
Juzgado de lo Contencioso Nº 1 de A Coruña)   por la DDX se va proceder  a abrir un 
expediente en base a las sentencias de A Coruña,  para que intervención autorice  el 
pago de los atrasos del cuarto punto a todo los compañeros destinados en los 
SERVICIOS DE ACTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN  de Galicia. 
 
Recordaros que 
desde UGT, 
habíamos 
presentado en fecha 
24 de Febrero, un 
escrito solicitando 
que la Dirección 
Xeral hiciera el 
pago de oficio a 
todos los 
compañer@s con 
destino en tales 
unidades, 
dándonos por tanto 
la Dirección Xeral la 
razón en nuestra 
petición.  
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A ULTIMA HORA: 
PAGO DE ATRASOS 4º PUNTO  
SERVICIOS DE ACTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 


